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CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ALMIXA S.A. == 

En la chadad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

“epública del Ecuador, el trece de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis” ante mi, Aboga o MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésima Primero/de este Cantón, comparecen, 

el señor IngenieróJULIO CHAMBA VITERE, casado Y, MÁÚRICIO 

VIER ALIAGA ROCA casado, ejecutivo ¡los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
AA 

  

    

en ésta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien: 

instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

procede como queda indicado, con armplia y entera libertad, para . 

su otorgamiento rie presentan la Minuta y documentos que son 

del tenor siguiente:- MINUTA: * SEÑOR NOTARIO" “Sirvase incor 

porar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : OTORGAN- 

expresamente yO la Sociedad px Ra a 

denominará £ A los señores Ingeniero JULIO CHAMBA 

INERIT; €, MAURICIO JAVIER ALIAGA POCA, lienalidad 

¡ALoriania, por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad 

A 

    

   
      
le nac 

  

Compañías, las Normas del Derecho Posilávo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan 

a continuación: - ESTATUTOS DELA COMPAÑIA ANONIMA 

(CAPITAL SUSCRITO: EL.5 000000 00) ===--==--- 
=> son. 

(CAPITAL AUTORIZADO 2/10'000.000 00) =--*%- 
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ARTICULO PRIME ConstyeseR ésta” ciuda: 
que se denominará ALMIXA $5.4,./la miémagQue se 

Y Ed / Y 

PRIMERO. - 

Y - DOMICILIO. - 

    

     

DENOMINADA ALMIZA Sal CAPITU 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACIO     

   

  

ciadad la compañía    

objeto dedicarse a:“La _ importación, exportación, distribución, 

  

compraventa comercialización, abricación-y—concesión_d8 

: plantas eléctricas, turbinas, motores de € st oda 

  

clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y 

conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase 

de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehiculos, asi como 

también a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica 

y/o eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los 

Mismos; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial, toda clase de combustible, gasolina, dies 

kérex; gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y accésorios para 

máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

- indumentaria nueva y usada, fibras, todos hilados y calzado y 

las materias primas Que la cormponien; equipos de irmprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, 

etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de A 

“accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, 

artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de     

   
deporte y atletismo, artículos de jugueteria y libreriA, > 

equipos de seguridad y protección industriales, instrurmenta 

médico, instrurmental para laboratorios, instrumentos de ratisica, 

= 
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corterán a partir de la lech epica Eentrura ena 

Registro Mercantil - ARTICULO CUARTO. - 
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la corapañta secar EMT 

de CINCO MILLOMES DES UCRES Ardido ET UTUentas anciones 

ordinarias Y normnalivas de diez Tau acres caca Ana, CApiLal quie 

podrá ser aumentado por resolución de la Á 

Aertorastas - ARTÍCULO SEXTO- — Laez ecuoner o estarar 

niimeradas del cero cera cerocaino a la Guíinie 
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tansevrridos  1ireinta días A pánar dela fecha le a Yin 
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en sl Libra de AO O OO AEAL MONA 1 

   

  

regisira aráti tarabién los traspasos de dominio 0 747 Mia iz 

  

meras. - ARTICULO DECIMO - La Cormpañia no ermrica bie Aaa 

definitivos de las acciones mientras estas Ti AELST OLAS Eras 

pagadas, entre tanto sólo se les dará ados acciorasias certimcados + 

provisionaies y norunalpros - ARTICULO DECIMO PRIMERO - 27 

la amecripaón de mias accionet por MINpeni 1 Capra Le 
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Ma mas Penn TA - Sad pia dep e E rd do. 
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estatilioz.- ARTICULO DECIMO CUARTO - La Pina apra os - 

comparan 102 accioruateas legalmente Comiados Y Paros 

ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junia Genera ne remera 

ordinarisrmente ina vez al año clenira le 102 IFA COSTA 
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sociedad, con ocho disz de anticipación por lo menos al Thado rara 2
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NOTARIA, | Ñ 

WIGESIMA PRIMERA 
General se reunirá extraordinariamente ef mialqlier uerapeo,     previa la convocatoria del Presidente dl del eren 
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O 11 represente porlo menos la mitad del 
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13 artículo doscientos setenta y nueve de la [27 de COMmnañdas la 
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A 

15 el número de acoY his Las que concurt srern - ARTICULO DECIMO 

eS
 

r e - A o. 16 OCTAVO. - Los accionistas podrán coronarrir 3) las junte: enerales 

A7 per raedin de representantes acreditados (ahante car ta-poder — 

- 18 ARTICULO DECIMO NOVENO - En las jurnas Generales Ord arfas 

llego de verificarse el pora se dará lectura y ciecuicion de 

-
m
 

e
 

E mr
 

p
e
s
 

m
A
 

E D ud
] 

4 
4 

D
 

PR
 

adriruslrador Y comisario Luego 3e conacará 3    

  

¡otr e de Perfídias ir úl añ Ca 
7 al BoOLadio e ud ERRE Ib E A a mo A da 

anrá sobre el repario denitilidades (Luidias. On TUNA e po o > Pa do o a dato E AA o. 

rip vaz y proposiciones de ( los. accionistas, Y DOT CULTOS, +e      
  

aran las eleccionez sl ez que COR po Cruda hanerjaz *n 212 

lodo, según los Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO - Eresicira 
/ 

intas Denerales ej APEEI dente! y actuará cope Aaa rasa 
a dC >» bd s 

verente Leneral, pudiendo norabrarse 91 Fiere necetario, ln 

, co Mirecion a Secretario ¿Hoc - ARTICULO ¡GESIMO PRIMERO — 

y objeto de la rerimón.- ARTICULO DECIMO SEXTO -La buysn_ 6 

ep 

c
m



E
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

36 

17 

18 

19 

20 

YN 
Ny
. 

B
O
N
N
 

OB 

“Extraordinaria, se concede sn ransso pera aque e Departa amena, 

En las Junta Generales Circinarias y Extraordinarias 22 1ralarar: (0 

asuntos que específicamente  2e haran 

convocatoria - ARTICULO VIGESIMO SECUNDIO - Todoro cos 

acuerdos y resoluciones de la hinta Leneral se romaran por 

rairenializados ena 
Er .t do to A .. %a . . 

simple mayoria de votos en relación al capital pagado 00    

ala reunión. salvo aquellos casos en que la Lew o ento 

caateren ina mayor DP porcion, las resoluciones Ma la Dina 

  

   

  

Ceneral son obligatorias para todos los accionistas- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO - Al terramarse la Punta Cerneratedir aria fo 

o OS 

pueda ser aprobada por la junta Deneral y tale: y PEER ars 

acuerdos entraran de inmediato en vigencia - Dadas lan ataud 

furia Ceneral serán irmadas por el Presidente 7 
== 

General-Secretario 0 DOF quienes hayan hecho 1. Veces 21, 05 

reunion Y se elaborarán de conforraudad cor, la al Pazrentps 

reglarmerto- ARTICULO VIGESIMO CUARTO - ia Cintas 

Generales A y realizarse Sin cOnvocarrria premia 1 se ralars 

presente la totalidad del capit al zocial pag: TP de amperdoa o iz 

A el articulo Doscientos Dehenta de la Cam A AE ARTO 
La ds / no . +. bus " lee 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - dll que la pta —otara] 

Ordinaria O extraordinaria Mieda aprrda 
4 

.. ¿transtorrmiación, la fiasión, la disolución anticipada de la coronaria 

la reactrración de la compañía añ proceso da ILUÍATioT A A - S LA a 2 

Voz 
1 convalidación y en general cualquier roodiicadian de ds 22     Ss, Qi E O A 

habrá de concurrir a ela la mitad del Capi 

segunda convocatoria bastará la representación de la 

   



1 parte del capital pagado- Al luego de la seglirida convocaloria fo 
-——— NOTARIA, . _ o n 

VGESIMA PRIMERA. 2 tubiere el quórum requerido, se procedera 3. =“lediiiar Uná 

tercera convocatorta, la que no podra dermorar mas "le 

  

ns
 sesenta días contados a partir de la fecha cada nara la priners NE ap 2d de - 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

reunión, ní modificar el objeto de ésta La hima Deneral 42 

convocada se constituirá con el mímero de acciorisias Dresentez 
L 

para resolver uno o más de los puntos antes mendonados 

O
 

0
 

2
 

Q
o
a
 

      

   

        

debiendo expresarse estos particulares, en Ja conocanonia que se 
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y deberes del odelos Cormisarios, lo dispuesto +” +l Arico po Ad 
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CUARTO.- ARTICULO VÍGESIMO NOVENO.- 11 CUE pario Ta 
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tal caso entrara en liquidación la que estara a: 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-29414 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 920.8 

      

: . É 

Plazo : Interés anual Fecha de Vencimiento 

” Na - 4 40.00 12/TJUN/1996 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 41,667.00 1,288,334.00 

o Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
p . mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
É devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

0 e Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

not escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

a e : El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
i : haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 
x 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia. de blicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992,     
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-1 CAPITAL SOCIAL - El capital de la Cormpañia ha sido Eno y 9 
NOTARIA, 

VIGESIMA PRIMERA 2 pagado de la manera siguiente: el señor Ingeniero JULIO CHAMBA 

e 3 VITERI, ha suscrito doscientas cincuenta acciones ordinarias > 

  

“4 nominativas de diez rnil sucres y ha pagado el veinticinco o 

e a s ciento del valor de la misma. El señor MAURICIO JAVIER ALIAGA 
Ab. MARCOS N. 

. DIAZCASQUETE. 6 ROCA, ha suscrito doscientas cincuenta acciones ordinarias y 

| 7 nominativas de diez mil “sucres y ha pagado el veinticinco por 

8 ciento del valor de la misma. Los accionistaa pagarán el setenta y 

9 cinco par ciento del valor de las acciones que han suscrito en 

AS 10 cualquiera de laz forrias permitidas por la ley de Compañias. 

0 e > 4 CUARTA. .- Oúeda expresamente autorizado el Abogado JUAN 

o 1. 12 FALQUEZ F./ para realizar todas las diligenciós -tegales y 

13 adrimetrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

14 compañía. Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 

15 estilo para el perfeccionarniento de la presente escrítura publica. f) 

16 legible - Abogado JUAN FALQUEZ F.- Registro numero ocho rnil 

17 trescientos treinta y seís.- Guayaquil". - [Hasta acu la Miruita).- Es 

18 copía.- En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

19 premnserta Minuta, la rmíeraa que se eleva a Escritura Publica, para 

2. que surtan todos sus efectos legales.- Se agregan documentos 

de Ley - Leida ésta Escritura de principio a tin, por rai el Notario 

      
   

   

en alta voz al otorgánte, quen la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifi firraa en unidad de acto, conmigo el Notario. 

Doy fe .- 

  

22 TINO. JOLTO CHAMBA VITER] OtoD»



dt 

on 
gantes. 

CedU. No, 07-437 9/€80% Cert. Vota. No.- 0/£-/0£ 
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    MAURICIO fAVERÍALIAGA ROCA | | 
Cea ÑO 09-11£3/5/-3 Cert. Vota, No.- o/é- 043 

: 
EL NOTARIO 

ABG. MÁRCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

ala misma fecha de su otorgamiento.- 
Es . 2 x MAR h 

Kotaria Vito? 
vr no Primero 

Guayaqui) 

rubrico y ¿3 

     
Cas ón 

DILIGENCIA ER umplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 96-2-1-1-0002497, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 14 de Junio de 1996, se tomó nota de la aprobación 

que contiene la resolución que antecede al margen de la matriz de la 

escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

ALMIXA S.A, otorgada ante mí, el 13 de Mayo de 1996.- Guayaquil, ocho de 

Julio de mil novecientos noventa y “GE 

  

dictada el Y de Junin de 1,996, per el Zatendente Jurídico de la Oficio 

Ra de Gueyaruil, ho inscrito este escritura plblica, la misma que eontig 

mo la CONSITTUCTON de la Compañía deneminada ALMIXA 5, As, de fojas » 

   



33.315 a 38,030, 

núnero 19.337 del 

tos rowenta 1 seís «- E] Registrador 

   Oo .- Guayaquil, Julio dies de mil rovdcion- 
A c 
w 0 U 

    

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVANANDRADE «Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Une con fecha de hoy, he archivado une copda sutíntica de la 

citeda escritura pública, en cuupliaiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por qu senos Presidente de la Re 

pública, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de = 

1.975 .- Guayaquil, Julie djez de mil 

Registrador 
   

CERTIFICO:S Que cun fecha de boy, se ha acehivado el omtificado de Afi- 

lación a la Cámera de Agricultura de la Segunta Zona de Gueyagell de - 

la Compañía denomimada ALMIXA 3. A. -» Gayaiuil, Julio dies de aí1 - 

  

Angistrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

 



  

   

    

. REPUBLICA DBL ECUADOR | o . : | 

-- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-SC:56- 007021 

«Guayaquil, 30 JUL 1996 

| 100 :7 

Señor 

GERENTE GENEPAL DEL BANCO DEL PACIFICO 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 10 de la Resolución No 89.1.0.3.0010 expedida 
a 

_ por el señor Superintendente de Compañíos el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que se 

” encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía, ALMTXA S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB. MIGUEL “MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO SENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


